
UINTANA 
UNIDOS PARA OOTBAKSFORM.AR 

Referencia: DIRECCIÓN ESTATAL JURÍDICA DEL 
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DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
Oficina Responsable: SUBDIRECCIÓN JURÍDICA ZONA NORTE 
Oficio número: 
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RECURSO DE REVOCACIÓN: RRF 40/2023 
RECURRENTE: C. JAVIER BAUTISTA GARCÍA 

ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN 

Cancún, Quintana Roo, a 27 de octubre de 2023. 

"2023. Año de lo Paz y Seguridad" 

C. JAVIER BAUTISTA GARCÍA 
REGIÓN 94 MANZANA 55 LOTE 6 CALLE 107, 
CANCÚN QUINTANA ROO, BENITO JUÁREZ C.P. 77517 

DIRECCIÓN ESTATAL JURÍDICA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO, Cancún, Quintana Roo, a los 04 días del mes de octubre de 
2023, se da cuenta del escrito signado por el C. JAVIER BAUTISTA GARCÍA, presentado en las 
oficinas de la Subdirección Jurídica Zona Norte de la Dirección Estatal Jurídica del Servicio de 
Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo en fecha 31 de julio de 2023, mediante 
el cual interpone RECURSO DE REVOCACIÓN en contra de la resolución con número de 
control 100504233342384C73065 de fecha 16 de mayo de 2023, emitida por la Dirección de 
Recaudación de Benito Juárez del Servicio de Administración Tributaria del Estado de 
Quintana Roo a través del cual se determinó a su cargo multa por la cantidad total de 
$4,926.00 (Son: Cuatro Mil Novecientos Veintiséis Pesos 00/100 M.N.). por infracción a los 
artículos 81 fracción I y 82 fracción I inciso a) del Código Fiscal de la Federación, por la 
presentación extemporánea de pago de la declaración de pago provisional mensual del 
Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto al Valor Agregado correspondiente al mes de 
febrero de 2023; señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones el 
ubicado en Región 94 Manzana 55 Lote 6 Calle 107, Cancún Quintana Roo, Benito Juárez, C.P. 

77517. 

SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO 

Con fundamento en el artículo 16 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículo 24 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; en relación con los artículos 116, 121, 122, 130, 131, y 132 del Código Fiscal de la 
Federación, Cláusulas Primera, Segunda, fracciones 1, Tercera, Cuarta y Octava, fracción VII 
del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público y por el Gobierno del Estado de Quintana Roo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 2015 y el lO de agosto de 
2015 en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, en relación con el artículo 27 primer 
párrafo, fracción V, inciso d) del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo, artículo 6, 19 

fracción 1 1 1 ,  26, 33 fracciones XVII, XVIII y XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo; los artículos l párrafo primero, fracciones I y 11, 2, 4 
párrafo primero, fracciones 1 1  y VI, y último párrafo, 5, 10 párrafo primero, fracciones XXII, XXXIII 
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ELIMINADOS 1, 2, 3, 4, 5 y 6 por contener datos personales concernientes a nombre
(1, 2 y 4), domicilio (3 y 6) e importes (5). FUNDAMENTO: Art. 16 p§rrafo segundo de 
la Constituci·n Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica; art. 3 primer p§rrafo fracci·n IX 
de la Ley General de Protecci·n de Datos Personales en Posesi·n de Sujetos 

Obligados; arts. 3 fracci·n VII, 129 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Informaci·n p¼blica para el Estado de Quintana Roo; art. 4 fracci·n X de la Ley de
Protecci·n de Datos Personales en Posesi·n de Sujetos Obligados para el Estado 
de Quintana Roo; y lineamientos Trig®simo Octavo fracciones I, numerales 1 y 6, y 
II, y Quincuag®simo Noveno de los Lineamientos generales de clasificaci·n y 
desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la elaboraci·n de versiones 

p¼blicas.
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           ELIMINADOS 7, 8 y 9 por contener datos personales concernientes a
nombre (7, 8 y 9). FUNDAMENTO: Art. 16 p§rrafo segundo de la Constituci·n 

Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica; art. 3 primer p§rrafo fracci·n
IX de la Ley General de Protecci·n de Datos Personales en Posesi·n de Sujetos
Obligados; arts. 3 fracci·n VII, 129 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informaci·n p¼blica para el Estado de Quintana Roo; art. 4 fracci·n X de la 
Ley de Protecci·n de Datos Personales en Posesi·n de Sujetos Obligados para 
el Estado de Quintana Roo; y lineamientos Trig®simo Octavo fracciones I, 
numerales 1, y II, y Quincuag®simo Noveno de los Lineamientos generales de 

clasificaci·n y desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la 
elaboraci·n de versiones p¼blicas.
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UINTANA 
UNIDOS FARA OOruNSFDRIUB 

Referencia: DIRECCIÓN ESTATAL JURÍDICA DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
Oficina Responsable: SUBDIRECCIÓN JURÍDICA ZONA NORTE 
Oficio número: 
SE FI P LAN/SATQ/DG/DEJ/DC/SJZN/D R R FZN/7 49/X/2023 

RECURSO DE REVOCACIÓN: RRF 40/202:3 
RECURRENTE: C. JAVIER BAUTISTA GARCÍA 

ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN 

Cancún, Quintana Roo, a 27 de octubre de 2023. 

"2023. Año de la Paz y Seguridad" 

presentación extemporánea de obligaciones fiscales del mes de febrero del año 2023 al C. 

JAVIER BAUTISTA GARCÍA. 

IV.- Mediante número de control de folio 100504233342384C73065 con número de emisión 
23733, en fecha 16 de junio de 2023, la Dirección de Recaudación de Benito Juárez del 
Servicio de Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo, notificó citatorio al C. 

JAVIER BAUTISTA GARCÍA. 

V- Mediante número de control de folio 100504233342384C73065 con número de emisión 
23733, en fecha 19 de junio de 2023, la Dirección de Recaudación de Benito Juárez del 
Servicio de Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo, notificó la multa de fecha 
16 de mayo de 2023 al C. JAVIER BAUTISTA GARCÍA. 

VI.- Inconforme con lo anterior, el C. JAVIER BAUTISTA GARCÍA interpuso Recurso de 
Revocación en contra de la resolución descrita anteriormente, mediante escrito recibido el 
31 de julio del 2023, ante esta dependencia. 

Por lo que esta autoridad procede al ESTUDIO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DE LOS 
AGRAVIOS VERTIDOS, de acuerdo con lo siguiente: 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVOCACIÓN. 

ÚNICO. - Es procedente el Recurso de Revocación interpuesto por el C. JAVIER BAUTISTA 
GARCÍA,ya que el mismo fue presentado en el término del plazo de 30 días concedido por el 
artículo 121 del Código Fiscal de la Federación, en contra de que la multa de número de 
control 100504233342384C73065 y número de emisión 23733 de fecha 16 de mayo de 2023, 
notificado en fecha 19 de junio del 2023. 

Derivado de lo anterior, a razón de que la fecha de conocimiento es el 19 de junio de 2023, 
está surte efectos el día 20 del mismo mes y año, por lo que el plazo de 30 días para 
impugnar los actos, base de su recurso, inició el día 21 de junio de 2023 y feneció el 01 de 
agosto de 2023, descontándose los correspondientes sábados y domingos, de conformidad al // 
artículo 12 del Código Fiscal Federal y la Resolución Miscelánea Fiscal- RMF para el 202! ;;I{. 
derivado de lo anterior es que se concluye que el presente recurso de revocación fu/ Ú 
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ELIMINADOS 10, 11, 12, 13, 14 y 15 por contener datos personales concernientes 
a nombres (10, 11, 12, 13, 14 y 15). FUNDAMENTO: Art. 16 p§rrafo segundo de la 
Constituci·n Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica; art. 3 primer p§rrafo fracci·n 
IX de la Ley General de Protecci·n de Datos Personales en Posesi·n de Sujetos 
Obligados; arts. 3 fracci·n VII, 129 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Informaci·n p¼blica para el Estado de Quintana Roo; art. 4 fracci·n X de la 
Ley de Protecci·n de Datos Personales en Posesi·n de Sujetos Obligados para el

Estado de Quintana Roo; y lineamientos Trig®simo Octavo fracciones I, 
numerales 6, y II, y Quincuag®simo Noveno de los Lineamientos generales de 
clasificaci·n y desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la elaboraci·n 

de versiones p¼blicas.
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ELIMINADO 16 por contener un dato personal concerniente a nombre (16). 
FUNDAMENTO: Art. 16 p§rrafo segundo de la Constituci·n Pol²tica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Informaci·n P¼blica; art. 3 primer p§rrafo fracci·n IX de la Ley 
General de Protecci·n de Datos Personales en Posesi·n de Sujetos 
Obligados; arts. 3 fracci·n VII, 129 y 137 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Informaci·n p¼blica para el Estado de Quintana Roo; art. 4 
fracci·n X de la Ley de Protecci·n de Datos Personales en Posesi·n de 
Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo; y lineamientos 

Trig®simo Octavo fracciones I, numerales 1, y II, y Quincuag®simo Noveno 
de los Lineamientos generales de clasificaci·n y desclasificaci·n de la 
informaci·n, as² como para la elaboraci·n de versiones p¼blicas.
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Referencia: DIRECCIÓN ESTATAL JURÍDICA DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
Oficina Responsable: SUBDIRECCIÓN JURÍDICA ZONA NORTE 
Oficio número: 
SEFIPLAN/SATQ/DG/DEJ/DC/SJZN/DRRFZN/749/X/2023 

RECURSO DE REVOCACIÓN: RRF 40/20"2:3 
RECURRENTE: C. JAVIER BAUTISTA GARCÍA 

ASUNTO:SE EMITE RESOLUCIÓN 

Cancún, Quintana Roo, a 27 de octubre de 2023. 

"2023. Año de la Paz y Seguridad" 

mismo año, se demuestra que el requerimiento se llevó a cabo de manera posterior al que el 

recurrente diera cumplimiento a las obligaciones a la que se encuentra sujeto y que fue 

requerida por la Dirección de Recaudación de Benito Juárez del Servicio de Administración 

Tributaria del Estado de Quintana Roo. 

Lo anterior es así, derivado que de las constancias presentadas como pruebas ante esta 

autoridad resolutora en concepto de acuse de recibo de la declaración de pago provisional 

mensual del Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto al Valor Agregado correspondiente al 

mes de febrero de 2023, se observa que la declaración y pago del mes de febrero de 2023, 

corresponde a la requerida por la autoridad de la Dirección de Recaudación de Benito Juárez 
del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo, presentada con 

antelación a la fecha de la notificación del primer requerimiento de obligaciones omitidas, 

pues este fue notificado en fecha 24 de abril de 2023. 

Por ello, siendo que en fecha 22 de abril del 2023 el recurrente dio cumplimiento a la 
declaración requerida, es de concluirse que la recurrente cumplió con la obligación de forma 

extemporánea pero espontánea, por lo que su conducta encuadra en la hipótesis jurídica de 

la espontaneidad, por así estar establecido en el artículo 73 del Código Fiscal de la 

Federación, en el que señala que no se impondrán multas cuando se cumpla de forma 

espontánea, por lo que se deberá de dejar sin efectos las resoluciones recurridas en concepto 

de multas por infracción a los artículos 81 fracción I y 82 fracción I inciso a) del Código Fiscal 

de la Federación, por la presentación extemporánea de pago de la declaración de pago 

provisional mensual del Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto al Valor Agregado 

correspondiente al mes de febrero de 2023. 

Sirve de apoyo por analogía lo resulto por la Segunda Sala en la Décima Época, en el 

Semanario Judicial de la Federación, con número de Registro: 27264 

MULTA POR OMISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES CUANDO MEDIÓ 
REQUERIMIENTO DE LA AUTORIDAD FISCAL Conforme al artículo 73 del Código Fiscal de la Federación, el 

/ ordenamiento, por haber omitido el cumplimiento de alguna de fas obligaciones fiscales, no podrá ser ,,, sancionado en tanto cumpla voluntariamente con dicha obligación; esto es, para que el cumplimiento // sea voluntario no debe mediar requerimiento de la autoridad exactora, pues éste tiene como efecto // eliminar toda posibilidad de cumplir voluntariamente la obligación omitida y de concretar fa exigencia �e T cumplimiento dentro del plazo en él establecido. Por tanto, si la autoridad requiere al contribuyente para 
\ 
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contribuyente que incurra en alguna de /os infracciones tipificadas por el artículo 87, fracción /, de dicho 

ELIMINADO 17 por contener un dato personal concerniente a nombre 
(17). FUNDAMENTO: Art. 16 p§rrafo segundo de la Constituci·n Pol²tica

de los Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica; art. 3 primer p§rrafo 
fracci·n IX de la Ley General de Protecci·n de Datos Personales en 
Posesi·n de Sujetos Obligados; arts. 3 fracci·n VII, 129 y 137 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Informaci·n p¼blica para el Estado 
de Quintana Roo; art. 4 fracci·n X de la Ley de Protecci·n de Datos 
Personales en Posesi·n de Sujetos Obligados para el Estado de 
Quintana Roo; y lineamientos Trig®simo Octavo fracciones I, 
numerales 1, y II, y Quincuag®simo Noveno de los Lineamientos 
generales de clasificaci·n y desclasificaci·n de la informaci·n, as² 

como para la elaboraci·n de versiones p¼blicas.
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ELIMINADO 18 por contener un dato personal concerniente a nombre (18). 
FUNDAMENTO: Art. 16 p§rrafo segundo de la Constituci·n Pol²tica de los 

Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Informaci·n P¼blica; art. 3 primer p§rrafo fracci·n IX de la Ley General 
de Protecci·n de Datos Personales en Posesi·n de Sujetos Obligados; arts. 3 
fracci·n VII, 129 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n 
p¼blica para el Estado de Quintana Roo; art. 4 fracci·n X de la Ley de 
Protecci·n de Datos Personales en Posesi·n de Sujetos Obligados para el 
Estado de Quintana Roo; y lineamientos Trig®simo Octavo fracciones I, 

numerales 1, y II, y Quincuag®simo Noveno de los Lineamientos generales de 
clasificaci·n y desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la 

elaboraci·n de versiones p¼blicas.
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Referencia: DIRECCIÓN ESTATAL JURÍDICA DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
Oficina Responsable: SUBDIRECCIÓN JURÍDICA ZONA NORTE 
Oficio número: 
SEFIPLAN/SATQ/DG/DEJ/DC/SJZN/DRRFZN/749/X/2023 

RECURSO DE REVOCACIÓN: RRF 40/2023 
RECURRENTE: C. JAVIER BAUTISTA GARCÍA 

ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN 

Cancún, Quintana Roo, a 27 de octubre de 2023. 

"2023. Año de la Paz y Seguridad" 

Impuesto al Valor Agregado correspondiente al mes de febrero de 2023, en cantidad de 
$4,926.00 (Son: Cuatro Mil Novecientos Veintiséis Pesos 00/100 M.N.), así mismo el primer 
requerimiento de o b lig a ci o n e s  omitidas, ambas emitidas por la Dirección de Recaudación de 
Benito Juárez del servicio de Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo. 

SEGUNDO.· Se hace del conocimiento de la recurrente, que en términos de lo establecido en 
el artículo 23 de la Ley Federal de los derechos del Contribuyente, así como por los dispuesto 
en el último párrafo del artículo 732 del Código Fiscal de la Federación, la presente resolución 
se podrá i m p u g n a r  ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, mediante J u i ci o  
Contencioso Administrativo, para lo cual cuenta con el plazo de 30 días hábiles contados a 
partir del día siguiente a a q u é l en que surta efectos su notificación, de conformidad con los 
artículos 73 párrafo tercero, fracción 1, inciso a), 58-A y 58-76 de la Ley Federal de 
Procedimientos Contenciosos Administrativos. 

TERCERO.• NOTIFÍQUESE personalmente a la recurrente en el domicilio s e ñ a l a d o  para tal 
efecto en su promoción mediante la cual interpuso recurso de revocación. 

Así lo proveyó y firma: 

LA DIRECTORA EL JURÍDICA DEL SERVICIO DE ADMI ISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO D QUINTANA ROO 
/ . . 

/ 

CCP-Mm. MKN:l/RM C 
En cumplim1 o General de Protección de Datos Personales en ccsesrcn de los Su Jetos Obligados y la Ley de prctecctcn de osees Personales en Posesión de Su Jetos Obligados 
para el Estado de Quintana Roo el Servicio de Adm1n,strac16n Tributaria del Estado de Quintan¡¡ Roo órgano desconcentrado de la Secretaría de Finanzas y creneaeien del Estado de 
Quintana Roo, en su calidad de Sujeta Obligada que recaba y ejerce tratamiento sobre datos personales, emite el siguiente: AVISO DE PRIVACIDAD. Los Datos Personales que recabamos 
de usted, lo utilizaremos principalmente para dar atención y trámite a su escrito presentado par Recurso de Revocación; esurmenec la obligación de cumplir con las medidas legales y de 
seguridad suficientes para proteger los Datos Personales que se hayan recabado, por la que no se realizará transferencia de datos, con excepción de las que la propia Ley disponga. Para el 
Ejercicio de los derechos ARCO, podrá acudir ante la Unidad de Transparencia de este órgano desconcentrado, ubicado en avenide 5 de Mayo nCimero 75 esquina Ignacio Zaragoza, 
colonia centro de esta ciudad de Chetumal, Quintana Roo, o bien, a través de la Plataforma del Sistema de Solicitudes de Información del Estado de Quintana Roo 
(http//infomexqroo.org,mXJ). Para mayor información sobre el uso de sus datos personales. puede consultar nuestro Aviso de Privacidad Integral, d,sponible en nuestro portal de internet: 
http//www.satq.qroo.gob.mx/transparencia/av1sos.php en la sección "Avisos de Privacidad", sitio en el que se encuentra para su consulta. 

'NEZJARA. 
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ELIMINADOS 19 y 20 por contener datos personales concernientes a nombre 
(19) e importe (20). FUNDAMENTO: Art. 16 p§rrafo segundo de la Constituci·n 

Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica; art. 3 primer p§rrafo fracci·n 
IX de la Ley General de Protecci·n de Datos Personales en Posesi·n de Sujetos 
Obligados; arts. 3 fracci·n VII, 129 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Informaci·n p¼blica para el Estado de Quintana Roo; art. 4 fracci·n X de la 
Ley de Protecci·n de Datos Personales en Posesi·n de Sujetos Obligados para 
el Estado de Quintana Roo; y lineamientos Trig®simo Octavo fracciones I, 

numerales 1 y 6, y II, y Quincuag®simo Noveno de los Lineamientos generales de
clasificaci·n y desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la elaboraci·n

de versiones p¼blicas.
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